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Fideicomiso La Susano

Declaración del Representante Legal de Finlatina S.A de finanzas en su calidad de

Fiduciaria.

"Serie 2 (DOS) inscripta según ftésolución X§ trl'XX Ai:,ia BVPASA de fecha XX"

Esto inscripc¡ón solo ocred¡to que la serie ho cumplido con los requisitos estoblec¡dos legol y
reglomentoriomente, no sign¡ficondo que lo Com¡sión Noc¡onol de Volores exprese un juicio de volor ocerco de lo
mismo, no sobre elfuturo desenvolvimiento del potrimon¡o outónomo ni de lo entidad Fiduciorio.-

Ricordo Jesús Sosa Gaut¡er, Johdnno Cornel¡o Bosch de Soso, R¡cordo Anton¡o Soso Bosch, Alice Dolores Morinigo
de Soso son responsobles de lo verocidod de lo informoción contoble, finonciero y económico, osí como de todo
otro informoción respecto de su m¡smo suministrodo en el presente prospecto.

El D¡rectorio de lo entidod Fiduc¡dr¡o ñonif¡esto, con cdrácter de Decloroción Jurado, que el presente prospecto
contiene informoción veroz y sufic¡ente sobre todo hecho relevonte que puedo ofectar lo s¡tuoción potrimoniol
económ¡co y finonc¡ero del potr¡mon¡o outónomo y todo oquello que debo ser de conocimiento del publico
inversor con relación o lo presente emis¡ón, conforme o los normas legoles y reglomentor¡os vigentes.

Todo lo relocionodo o lo outorizoción de funcionomiento de lo ent¡dod fiducior¡o osi como de lo celebroción de

negocios y operaciones fiducior¡os se r¡ge exclusivomente por la ley 921/96 "De Negocios Fiduciar¡os" y por los
reglomentoc¡ones d¡ctodds por el Bonco Centrol del Poroguoy.

Lo Comisión Nocional de Volores no se pronunc¡o sobre lo colidod de los volores emitidos. Lo circunstoncio de
que esto Serie hayo sido inscr¡pto no goront¡zo su pogo y lo solvencio del potrimonio autónomo. El inversionista
deberá evoluor lo conveniencio de adquirir estoy volores emitidos, ten¡endo presente que los mismos serán
sot¡sfechos exclus¡vomente con los bienes f¡de¡comitidos, conforme lo dispone lo Ley 921/96 de Negocios
Fiduciorios y que los bienes del fiduciorio no responden por los obligaciones controídos en lo ejecución del

fide¡comiso.

Los invers¡ones de títulos emitidos en el morco de negocios fiduc¡dr¡os no constituyen depós¡tos ni ohorros en
Finlot¡no S.A, quien solo octúo en corácter de fiduc¡or¡o y no cuenton con lo gorontid de depósito previsto en lo
Ley 2334/03. Los obl¡goc¡ones controídas por el fiduciorio t¡enen corácter d bligociones de medio y no de
resultodo. Ld ¡nvers¡ón es o cuento y o riesgo exclusivo de los inversionistos
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Fideicomiso Lo Susono

Leyenda para el inversion ista

Señot inversion 3to.' Antes de efectuar su inversión usted debe informarse cabalmente de la situación

financiera de la sociedad emisora y deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de estos valores

teniendo presente que el único responsable def pago de los documentos son el em¡sor y quienes resulten

obligados a ellos. El intermediario deberá proporcionar al ¡nvers¡onista la informaclón contenida en el

Prospecto presentado con mot¡vo de la solicitud de inscrlpción al Registro de Valores, antes de que efectúe

su inversión.

Lugares donde mayor información se encuentra d¡spon¡ble: CNV, Bolsa de Valores y Productos de Asunción

S.A., Cap¡tal Markets Casas de Bolsa S.A., Finlat¡na S.A. de Finanzas.

Finlatina S.A de Finanzas

Dirección: Mcal. Estigarribia N" 469 entre México y Caballero
Teléfono: 021 449732

Correo electrónico: fiduc¡ario@finlatina.com.pv
Página web: www.finlatina.com.DV

La documentación relacionada con el presente Programa de Em¡s¡ón, es de carácter público y se encuentra
disponible para su consulta en las sigu¡entes of¡c¡nas:

Capital Markets Casa de Bolsa S.A.

Dirección:Teniente Alfredo Nuñez 295 esquina El Dorado
Teléfono: 595 27 ZO7 255 / 0994 754 483
Correo electronico: info@capitalmarkets.com.py
Página Web: www.caoitalmarkets.com.ov

Bolsa de Valores y Productos de Asunción 5.A.
Dirección: Gonzalo Bulnes,830 c/ España

Teléfono: 595 2L 442 446
Correo electrón¡co: relaciones@bvpasa.com.py
Pág ina Web: www asa om
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Resumen del programa

FIDEICOMISO IA SUSANA

USD 3

Resolución del Registro
del Programa de Emisión
en la CNV y BVPASA

Resolución CNV N'054_25052021 de fecha 25 de junio de 2021.

Resolución BVPASA N'2.258/21de fecha 06 de agosto de 2021.

Monto del Programa y
Moneda

USD 3.000.000.- (dólares americanos tres millones).

Se emit¡rá un título global por cada una de las series que conforman este

Programa de Emis¡ón Global y cuyo conten¡do se halla ajustado a los términos

establecidos en el Reglamento Operativo def SEN. En caso de cualquier tipo de

incumpl¡m¡ento de pago, ya sea de cap¡tal, amortizaciones e intereses, por

parte del em¡sor, se procederá de conform¡dad con lo previsto en las cláusulas

vigés¡ma y vigésima primera del Contrato de Fideicomiso de La Susana.

Una vez que se hayan agotado los procedimientos establecidos en el Contrato

para el cumplim¡ento de la obligación, y no se haya cancelado la totalidad de

la misma, este título otorgara acción ejecutiva. Este título se emit¡rá a nombre

de la BVPASA y quedará depositado en la BVPASA qu¡en actuará de custodio

para los inversionistas, con arreglo a las disposiciones reglamentarias

aplicables. Las l¡qu¡daciones, negoc¡aciones, transferenc¡as, pagos de cap¡tal, e

¡ntereses correspondientes al título global se realizarán de acuerdo con las

normas y procedimientos operativos establecidos en el Reglamento Operat¡vo

y en el Reglamento Operativo del Sistema Electrón¡co de Negociación, en el

Contrato de Custodia, Compensación y L¡quidación que será suscr¡pto con la

BOLSA.

Los bonos, podrán ser emit¡dos en una o más series. Los términos y

cond¡ciones de cada serie podrán variar con respecto a los términos y

condiciones de otras series en circulación, pero no dentro de la misma serie.

5e establecerán los términos específicos de cada serie en el respectivo

complemento de Prospecto.

Cortes mín¡mos El valor nominal o corte mín¡mo de cada bono será de USD 1.000,00.- (dólares

americanos un mil).

Plazo de vencimiento Se emitirán con un plazo de vencimiento de hasta 8 años, y según lo

especifique el complemento de prospecto correspondiente a cada serie.

Garantía
Fideicomiso de Adm¡nistración y Garantía según Escritura Publica N" 21 de,

de febrero de 2021, correspond¡ente a ¡a Sexta Modif¡cación del Cy'fr

Fideicomiso de Adm¡nistrac¡ón y Garantía. ll

fecha 17

trato de

Tasa de lnterés #
w

A ser definida en cada serie, a ser emit¡da dentro del ,rr.oif¡re
programa. l"
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Programa

Forma de emisión de los

bonos.

Series



Lugar y forma de pago de
venc¡mientos de cap¡tal
intereses

A través del agente de pago designado por la BVPASA para la realización de
los débitos y créditos en las cuentas de l¡quidación habilitadas en el Banco

Continental S.A.E.C.A de los montos afectados y declarados en el título global

de cada serie a ser suscripto.

pago deForma de
intereses

A ser definidos en cada serie a ser emit¡das dentro del marco del presente
programa de emisión global.

Destino de los Fondos
La em¡sión y colocación de los bonos serán destinados al pago de deuda a

corto plazo y cap¡tal operat¡vo (50%), adquisición de maquinaria (20%) y

apertura de zona de cultivo para el incremento de áreas productivas (30%).

Procedimiento en caso de
lncumplimiento

Se estará a lo establecido en el capítulo Vll del Reglamento del S¡stema

Electrónico de Negociación y a lo estipulado en el contrato de Fide¡comiso.

Representante de
Obligacionistas

Capital Markets Casa de Bolsa S.A. con las facultades prev¡stas en la Ley del
Mercado de Valores, y en el Código C¡v¡|. Esta designación es sin perju¡c¡o de

cambio por parte de los obligacionistas (inversionistas), en cuyo caso el

Fiduciario reconocerá al nuevo representante des¡gnado por los mismos.

Cap¡tal Markets CBSA con domicilio en Tte. Alfredo Núñez 295 entre El Dorado

y Tte Cocco.
ABente Colocador

Rescate Ant¡cipado

Se contará con la posibilidad de rescate Antic¡pado, de acuerdo a lo

establecido en el art. 58 de la Ley 58LO/L7 y la resolución 1013/11 de la

BVPASA, en el caso que dicho rescate sea parcial, se procederá de acuerdo a
lo establec¡do en el artículo 6 de dicha Resoluc¡ón. Se faculta al D¡rector¡o de

la sociedad o realizar rescates anticipados, parciales o totales, dentro del

marco del presente programa. Respetando lo operativo y los cortes mÍn¡mos

establecidos acorde a la normativa vigente establecida por la Bolsa de Valores
y Productos de Asunción. El proced¡miento y los condiciones para realizar los

rescates deberán estar establecidos en los Actos de Emisión de cada Serie o

ser emitido dentro del marco del presente programa.

Sistemas de liquidación y

Compensac¡ón

A través del Agente designado por la BVPASA para la realización de los

déb¡tos y créditos en las cuentas de liquidación habilitadas en el Banco

Cont¡nental S.A.E.C.A de acuerdo a lo establecido en el Contrato de

Compensación y L¡quidación suscr¡pto con la BOLSA.

Const¡tuido con Fincas agrícolas cedidas al Patrimon¡o Autónomo y lo

ingresos del Contrato de Aparcería con la empresa Agroganadera 43 S.A.

conforme el flujo anual inserto en el 5.2.1.-

Se transfirió al patrimonio autónomo la Finca 561, Padrón Ne 19.831 Fracción

B denom¡nado "Bolas Cuá" y la F¡nca: 1694, Padrón: 1.628, Fracción A, distrito
de Guayaibi denominado "Colon¡al San Miguel".
La valuac¡ón combinada de ambas fincas totaliza Gs. 124.780.000.000, de

acuerdo a la valuación venta rápida realizada el 06 de octubre de 2020, por el

tasador lng. Blás Pessolani, en sus informes P-62O/20 y P-6t9/20.
Así mismo el Patrimonio Autónomo estará constituido por
rend¡m¡entos y en general cualquier otro ¡ngreso generado por
fideicomitidos de acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Fideico

,oil,uro,,
tJ/ uienes
nieo. t

PyBBB- Estable, em¡tido por RISKMETRICA S.A. Calificadora de Riesqás VJ,
Calificación de Riesgos

FINLAfINA S. DE FINANZ/,S FINLA s
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RlSuME r¡ E IA SERI

Denominación de la Serie Serie 2 (DOS)

Resolución de la BVPASA del
Registro la serie

Res. BVPASA XX/21 de fecha XX de agosto de 2021

Acta de aprobación de la Emisión

de la Serie por parte de la Sociedad

Monto de la Emisión de

Valor Nom¡nal de los títulos/corte
mrntmo.

USD 1.000,00.- (Dólares Amer¡canos Un Mil con 00/100)

Se em¡t¡rá un título global por cada una de las series que

conforman este Programa de Em¡sión Global y cuyo conten¡do se

halla ajustado a los términos establecidos en el Reglamento

Operativo del SEN. En caso de cualquier tipo de incumplimiento

de pago, ya sea de cap¡tal, amort¡zac¡ones e intereses, por parte

del emisor, se procederá de conformidad con lo previsto en las

cláusulas vigésima y v¡gésima pr¡mera del Contrato de

Fideicom¡so de La Susana.

Una vez que se hayan agotado los procedimientos establec¡dos
en el contrato para el cumpl¡m¡ento de la obligación, y no se

haya cancelado la totalidad de la misma, este título otorgara
acción ejecutiva. Este título se emitirá a nombre de la BVPASA y
quedará depositado en la BVPASA qu¡en actuará de custodio para

los inversionistas, con arreglo a las dispos¡c¡ones reglamentarias
aplicables. Las l¡qu¡dac¡ones, negociac¡ones, transferencias, pagos

de cap¡tal, e intereses correspond¡entes al tÍtulo global se

realizarán de acuerdo con las normas y procedim¡entos

operativos establec¡dos en el Reglamento Operativo y en el

Reglamento Operativo del S¡stema Electrónico de Negoc¡ac¡ón,

en el Contrato.

Tasa de lnterés 7,75yo (siete coma setenta y c¡nco por ciento) anual nominal

Plazo de vencimiento
Plazo de Colocación De acuerdo a las normas vigentes

Pago de Cap¡tal Al venc¡m¡ento (2L / 04 / 20261
1

Var¡able. Conforme al siguiente detalle

Fecha de Pago 1.:21./09/2021.

Fecha de Pago 2: ?1./04/2022
Fecha de Pago 3:2t/O9/20?2

(t
v

\
FIA'I,AT'IVA S .DEFINANZAS HNLA A S,A. DE H AtJz s

¡,4ARCELO A. t¡¡plNrz v¡ae¡s
D E§ BENDAÑA PATUMBO

DTAtCIOR

Acta de director¡o N" 2769 de fecha 09 de agosto de 2021

USD. 1.000.000,00 (Dólares Americanos Un millón con 00/L00)

Forma de emisión de los bonos

1.684 (Un mil seiscientos ochenta y cuatro)

Pago de lnterés



Fecha de Pago 4:2U04/2023
Fecha de Pago 5:2L/O9/2Q23
Fecha de Pago 6:23/04/2024
Fecha de Pago 7:23109 /2024
Fecha de Pago 8:21/04/2025
Fecha de Pago 9:23109/2025
Fecha de PaBo 70.2UO4/2026

Garantía
Fideicomiso de Administración y Garantía según Escr¡tura Publica N" 21.

de fecha 1.7 de febrero de 2021, correspondiente a la Sexta

Modificac¡ón del Contrato de Fideicomiso de Administración y Garantía.

Destino de los Fondos

La emisión y colocación de los bonos serán destinados al pago de

deuda a corto plazo y cap¡tal operativo (50%), adquisición de
maquinaria (20%) y apertura de zona de cultivo para el

incremento de áreas productivas (30%).

Agente Organ¡zador Capital Markets Casa de Bolsa S.A

Agente Colocador Capital Markets Casa de Bolsa S.A.

La Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores ofrecidos como invers¡ón,

emergentes de las operaciones f¡duciarias, ni sobre la solvencia del patr¡monio autónomo del fideicomiso. El

inversion¡sta deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de los valores a ser emitidos, teniendo presente

que el o los únicos responsables del pago de los valores es el patrimon¡o autónomo y quienes resulten

obligados a ello. La documentación relacionada con el presente Programa de Emisión es de carácter público y

se encuentra disponible para su consulta en la Comisión Nacional de Valores, la Bolsa de Valores y Productos

de Asunción S.A., Capital Markets Casa de Bolsa S.A. y en la Fiduciaria FINLATINA S.A de Finanzas.

FINLATINA S.A, DE FINANZ/,S F"Út^NilA DE z¡s

S BENDANA PATUMBO
olREcIon

uc. rrnRCE A. MARIINEZ



Parte l. Resumen del Protrama de Emisión

1. Denominación del Programa de Em¡sión Global: UsD 3

2. Moneda: Dólares Americanos.

3. Monto máximo autorizado a emit¡r: UsD 3.000.000,00.- (dólares amer¡canos tres m¡llones).

4. Monto emitido deñtro del presente programa: USD. 1.000.000,00 (dólares amer¡canos un millón)

5. Tipo de títulos a em¡t¡r: Bonos

6. Plazo de vitencia del Protrama de Em¡sión Global:500 días.

7. Datos de Regisro en la CNV: Certificado N' 054_25062021 de fecha 25 de.iun¡o de 2021.

8. Resoluc¡ón yfecha de reg¡stro en la Bolsa: N'2.258/21de fecha 06 de agosto de 2021

9. Forma de representación de los bonos: se emit¡rá un título global por cada una de las series que conforman

este Programa de Em¡s¡ón Global y cuyo contenido se halla ajustado a los térm¡nos establecidos en el

Reglamento Operativo del SEN. En caso de cualqu¡er t¡po de ¡ncumplim¡ento de pago, ya sea de capital,

amort¡zaciones e intereses, por parte del emisor, se procederá de conformidad con lo previsto en las cláusulas

vigésima y vigésima primera del contrato de Fide¡comiso de La Susana. Una vez que se hayan agotado los

proced¡mientos establecidos en el Contrato para el cumplimiento de la obligac¡ón, y no se haya cancelado la

totalidad de la misma, este título otorgara acc¡ón ejecutiva. Este título se emit¡rá a nombre de la BVPASA y

quedará depos¡tado en la BVPASA qu¡en actuará de custodio para los inversionistas, con arreglo a las

disposiciones reglamentarias aplicables. Las liqu¡daciones, negoc¡ac¡ones, transferencias, pagos de capital, e

intereses correspondientes al título global se real¡zarán de acuerdo con las normas y procedimientos

operat¡vos establec¡dos en el Reglamento Operativo y en el Reglamento Operat¡vo del S¡stema Electrón¡co de

Negociación, y en el Contrato

10. Custod¡o: Bolsa de Valores y Productos de Asunc¡ón S.A (BVPASA).

11. Representante obligac¡onistas: Capital MarketsCasa de Bolsa S.A. con las facultades previstas en la Leydel

Mercado de Valores, y en el Cód¡go c¡v¡|. Esta designación es sin perju¡cio de camb¡o por parte de los

obl¡gacion¡stas (¡nvers¡onistas), en cuyo caso el Fiduciar¡o reconocerá al nuevo representante des¡gnado por

los m¡smos.

12. Garantía: Fideicomiso de Administrac¡ón y Garantía según Escr¡tura Publ¡ca N' 21 de fecha 17 de febrero de

2021, correspondiente a la Sexta Modificación del Contrato de Fideicomiso de Adm¡n¡stración y Garantía.

13. Cal¡f¡cac¡ón de R¡esgos: pyBBB- Estable, real¡zada por RISKMETRICA S.A. CALIFICADORA DE RIESGOS

14. Proced¡mientos de rescate antic¡padoi Se contará con la pos¡b¡l¡dad de rescate Ant¡cipado, de acuerdo a lo

establecido en el art. 58 de la Ley 5810/17 y la resolución 1013/11 de la BVPASA, en el caso que di o rescate

sea parcial, se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 de dicha Resolución. S faculta al

Directorio de la sociedad oreal¡zar rescates anticipados, parciales o totales, dentrodel marco el pre

F'II,IAT'I{A S , DEFIivnN.ZnS . F,rútAT, A. 'ANll.S

DRES BEN DAÑA PALUMBo ijc O A. M/!'RTli'i
DIRÉC]OQ PRESI9{N]t

¿ \,APGA§

programa.



Parte ll. lnformac¡ón de la Ser¡e

Denom¡nación de la Serie dentro del programa: 2 (dos).

Moneda: dólares americanos.

Aprobac¡ón de la emis¡ón de la serie por parte de la sociedad: Acta de d¡rector¡o N" 2769 de fecha 09 de

agosto de 2021.

Resolución del registro y aprobación de la serie emit¡da por la BVPASA: Resoluc¡on N' xxx de fecha xx de xx

2027.

Monto de la emisión: USD 1.000.000,00 (dólares amer¡canos un millón).

Valor nominal de los títulos/corte mín¡mo: USD 1.000,00 (dólares americanos un mil).

Tasa de interés: 7,75% (siete como setenta y c¡nco por c¡ento) anual.

Plazo de vencim¡ento: 1.684 (Un m¡l se¡scientos ochenta y cuatro)

Plazo de colocación: de acuerdo a las normas v¡gentes

Pago de capital:AI vencim¡ento (21104/2026) USD 1.000.000,00 (Dólares Americanos Un M¡llón).

Pago de intereses: var¡able -de acuerdo al s¡gu¡ente cuadro:

Fecha 1 2t/9/2021 2.335,62. - {Dólares ¿mericanos Dos mil trescientos treinta y c¡nco con 62/100)

Fecha 2 2t/4/2022 45.013,70.- (Dólares Americanos Cuarenta y cinco mil trece con 70/100)

Fecha 3 32.486,30. (Dól¿res Americanos fre¡nta y dos m¡lcuatroc¡entos ochenta y seis con 30/100)

Fecha 4 2t/4/2023 45.013,70.- lDólares Americanos Cuarenta y cinco mil trece con 70/100)

Fecha 5 2t/9/2023 32.486,30.- {Dólares AmericanosTreinta y dos milcuatrocientos ochenta y seis con 30/100)

Fecha 6 23/412024 45.650,68.- (Dólares Americanos Cuarenta y cinco mil se¡scientos cincuenta coñ 68/100)

Fecha 7 23/9/2024 32.486,30. (Dól¿res Americanos fre¡nta y dos m¡l cuatro.¡entos ochenta y seis con 30/100)

21/4/202s 44.589,04. (Dólares Americanos Cu¿renta y cuatro milqu¡n¡entos ochenta y nueve con 04/100)

Fecha 9 23/9/2O2s 32.910,96.' (Dólares Americanos Treinta y dos m¡l novecientos diez con 96/100)

Fecha 10 21/412026 44.589,04.- (Dólares Americaoos Cuarenta ycuatro mil quinientos ocheñta y nueve con 04/100)

12. GarantÍa; F¡deicomiso de Administración y Garantía según Escritura Publica N' 21 de fecha 1-7 de febrero de

2021, correspond¡ente a la Sexta Modiflcación del Contrato de F¡deicomiso de Adm¡nistrac¡ón y Gara tía

13. Relato detallado del dest¡no de los fondos; La em¡sión y colocac¡ón de los bonos serán dest¡nad al pago de

deuda a corto plazo y capital operat¡vo (50%), adquisición de maquinar¡a (20%) y apertu de zona

cultivo para el ¡ncremento de áreas product¡vas (30%)

1,

2

3

4

5.

6.

7.

8.

9.

10

11
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